
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS 

DE   LA COMPAÑÍA  MAXRAD S.A. 

ACTA Nº11 

 

En  la c iudad de Quito, a  los 12 días  de l mes de abril del año dos m il trece, a  

las onc e horas s e reúne la J unta Gener al Extraor dinaria y Univers al de 

Accionistas de la compañía M AXRAD S.A. en la cal le  Repúblic a del Salvador  

406 y Moscú (esquina). Por decisión unánim e de los asistentes d irige la reunión 

de la junta el señor Patric io Fernando Roman Davalos en su calidad de 

Presidente Ad Hoc y como Secretar ia la Gerente Genera l  señora Mar ia de l 

Carmen Rom an Dav alos. E ncontrándos e representado e l 100% del c apita l 

social  y de conformidad con lo d ispuesto en e l artículo 238 de la Ley de 

Compañías resuelven tratar los sigu ientes puntos par a los que fueron 

convocados:  

 

1.-  Conoc er y resolver sobre e l balance corr espondiente al e jercic io  

económ ico de l año 2012, inform e de adm inistrac ión y de Comisar io.  

2.-  Resolv er sobre e l destino de los res ultados  

3.-  Designación de Comisar io Princ ipa l. 

 

Una v ez que s e ha puesto en c onsiderac ión de la  Junta los  puntos del orden 

del día a tratar, ésta por unanimidad los aprueba. Se de ja constancia de que se 

encuentran pr esentes los siguientes accionistas: señorita Andrea M aria Roman 

Barahona pr opietarios de 300 acciones de un dólar c ada una; señora Maria de l 

Carmen Roman Davalos propietar ia de 300 acciones de un dólar cada una; y la  

señora M aria Dolores Roman Davalos pr opietaria de 300 acciones de un dólar  

cada una. El  Presidente, por tanto, declar a formalmente instalada la r eunión y  

dispone que se trate e l pr imer  punto del orden del  día. D ispone que por  

Secretaría se de lectur a a l balance general  de la  Empres a, el  inform e de 

admin istración, el de comisar io. Una vez leídos, la Junta aprueba por  

unanimidad y s in objeción alguna e l balance, los  inform es de adm inistrac ión y  

de comisar io. Se pas a a tratar el sigu iente punto, de l Estado de P érdidas y  

Ganancias presentado se desprende que la com pañía ha generado una  
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